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contrato, poniendo para eflo bda su oeeriencia y conodmlento, adkando los p¡ocedimiento6 má§
la realizaci¡n y c1jmpl¡mhnb de sr oHigacicnes.

llá,-Qrre ha irEpeccionado debldaírente el sitb de h obra objeto de eS oontrato, a lln de
facbr€s que ¡ntervhnen en su ej€udón.
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Contrato de obra Públka a precios uniErios, por tiempo determinado que celebran por una parte "El Ayuntamiento
Consütudonal de Sayula, Jalls@", representado por el LIC. G;CAR DANIEL CARRIOÍ{ CALVARIO, LIC. .IOSE
AñTONTO CIARIAI{ ÍIO|-ASCO, LCP. V¡CTOR i|AIIUEL CEROT{ QU!i{TERO, LC. FRAÍTCISCO TAVIER
¡tf'IEilEZ HERNAIIDEZ, ING. RODRIGO FOT{CE BERÍTABE Y LIC. JOSÉ TUII5XTTÉTTTZ OÍ¿; PTESIJCNtC,

Secretario Generdl, Síndko, Encargado de la Hacienda Mun¡cipal, Director de Obras Públicas y Contralor Munícipal
respectivamente, a qulenes en lo sucesívo y para bs efectos de este conEato, se le denorninara 'EL
AYUilTAHIEfiaTO" y por otra parte comparece SERGIO CABRERA por su propio derecho irienüñcándose con
crede¡c¡al para votar con fotografn a qu¡en en el curso de este instrurnento se b denominara
COIITR TISTA', todos rn€xicanos, mal,o¡es de edad, con capac¡dad legal para @ntratar y obltga
manifestaron tener celebrado un @ntrab de confiormldad a hs slguienEs dedaracknres y dáusulas;

DECLARACIOTIES:

1.- EL AYUÍ'ÍTAMIENTO dedara:

1.1.- Que tbne persor¡alldad jurftlica pan suscrlbar d pr€senE contrab de obra prJuica a pr€c¡06 unitarios, de
onfo¡mklad @n lo previsb en los Artículos 37 Fraociones V y )qtr, 38 Fracción tr, VII, WII, 47 F¡trián 1, vt,
VII, )G, )OI, ¿E Fr¿cción U y IV, 52 Fracc¡ones I, II, UI, y VI, y 125 de h Ler/ del Crbiemo y la Administración
PúHka Municipal del Esbdo de Jalisco.

1,2.- Que d¡cha obra ft.¡e adjudi¡ada de marnra dlrecta, con fundamento legal en prirner parrafo del artícu 43,
punto 1, fracclin III, de la Ley de obra Públia del Estado de Jalisco y sus Munkipbs.

1.3.- Para la Eiecución de la Obra, el oonE-ato oÍespond¡ente se encornienda a EL

1.4,- Que cuenta con su domic¡l¡o en calle Mariano Bcobedo núnero 52, colonh Centro, en
49300, misfflo que señah pan bcbs los effi legales conespondlentes.

,@

IL- EL COi{STRATISTA declara:

II.1.- Que tiene capaddad jurídica para contratar y obligBrse a h ejecuc¡ón de h obra objeto
que dispone de la organ¡zación y ehmentos maEriales, humarrcs y teoro6gicos suficÉntes eI

[.2.- Que se encuentra exento de crédf.os ñscahs y al corriente en bdas sus obl¡g6dones lo

acredita con la OPINIóN DE C1JMPUMIENTO FISCAL POSITM que se ane)C¿ al presente

rI.3.- Que conoce todos los detalles concemiéntes a la obra requerida comprometÉMose a la
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If,s.- QlE tn presentado d programa de obra por partila, cí corm tarnffii d fo()gó de an¡il¡§s de
la obra rndit/o del presenE contrato.

de

8.6.- Que tiene su doñrlcilb fiscal en la Calb Hacien& de la Sábih # 120, Tona}á, Jalisco, misno que seínla
para todos los efectos legales

Expuesto lo
s¡gulentes:

las el conü"to de Obra Públka a precbs un¡brios que se consignan en los
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1.¿1,1- Aubrlzacón de Ayuntamienb. - se estip.rla en el runto de acuerdo respecto a l" 
"bt" 
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mediante el recurso de canicter Munijpal, por la nrodalidad de ADJUDICACXO{ DIRECfA/ b ffiior con
tundarnento en el artfuulo .13 (ftacc¡ón lll) de la l€ry de obras Públhas del Estado de Jalts@ y s§ munfcf{c.
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PRIIIERA,- OB¡ETO DEL COIIaTRATO: EL AYUÍ|TAIIIErTO erEomhnda a EL COITITRATISTA y este se
obligE a ejecutar bs trabajc consistentes en; "COIISTRUCCIóñ DE CO?{CRETO HIDRAULICO EII RAHPA
DE ACCESO Eil r¡ DEI"EGACIOT{ DE USi|A¡AC (CARRETER LIBRE GUADATATARA-COLI}|A)
¡IIUNICIP¡O DE SAYULA JALISICO', consistenG en proyecto eirutivo, de conformklad con el proyecto

§1":¡tJl,l"l
Dt Rr-cc'§l¡
Dti O8!l:rS
PÚALIÜAS

CLAUSULAST

contenido en los planos, presuprestos, apecfncaAones, progri¡ru¡s y caleMarlo de obras, as¡ como
unltarbs que firmadc por hs partes se anoGn al presente contrato cu),o contenldo forma parte integral
misÍro.

SEGUÍIDA - HOifTO DEL OOiITRATO, el rnonto establec¡Jo pard h suscripcion del presente @ntrato es por
la canüdad de !l 331095.26 CÍRECIEI{TOS TREIITITA Y CIllCrO ilIL ilOVEIITA Y GII{CO PESO6 26/1OO
ilOllEDA ilACIOt{AL) lnduye e{ ¡mPl¡cato a¡ yalor qrugEdo.

TERCERA - PLA,ZO DE EIECIrCIOfl: EL OOrTRATIS|TA, se oblba a ¡nijar h obra objeb de este contrab el
¡lía 29 de abdl de 2O19 y condulrá d .lh 07 de ntayo .le 2019.

CIrARTA - AilTICIP'OS: EL COIIITRATISrA renuncia a h efltregá d€l antidpo por lo que de conformitlad on
el AYITrTAHIE!üTO acuerdan que en el presente @ntr¿to no se establece monto de antícipo onfurme a lé
dhpuesto por el artkulo 100 punto núrnero I cie la Ley de Obn Publka del Estado d€ Jal¡sco y sus Municipio§.

máximo de 5 cinco días tobiles de ocunido el s/enb que la motirra y dentro del periodo de
a la d¡rección de Obras Públicas, (turmato 2) EL AYUÍ{TAilIENTO tendrá un plazo de 10 dir:z
aprobar o rehazar la solícitud por escrito firmada por el Utular de la Direccion de Obras sl
efl ese periodo se tendná por ace@a la solijhrd sisnpre y oEndo no haya siJo presentada
vez autorizada h pronoga deberá solijtar h modificacion al calendarb s€ obra (forrnato 3).

una

SilTA.. FIANZAS:

A) DE CUilP¡JilIE TO.- Para garanüzar el cumplimiento de las obl(?aciones y
de este contrato EL COIITRATIST otorgara dento de los 15 quince días ala
adjudicackín de la obra
del ¡mmrte total de la obr¿. §n irduir el I.VA. la ñanza se tramitara a traves de
autorizada y deberá contener cr¡ardo menos hs sigu¡entes dedaracirnes: Que se
por EL COTITRATISTA el fiel y e)€cb cumd¡mlento del contrato de obra a
d€term¡nado.

Uempo

B) P'OR DEFECTOS O lflcIos OCULTOIS: Se otorgara ñanza para garantizar las
AYUf{A}lIEftfTO tuvieró que efectuar por defecbs o vlcios ocuibs que resuhhn du
la obra y hata un año despues de enüegada la obra, la fianza se tramitara a
Añanzadord autorizada y debera contener c1lando rnenos las s!¡uientes dedaraciones: para
garantizar por EL COITaTRATISTA hs erogaclgnes que el Ayuntamiento tJv¡era que

o v¡d(E oolto6 er¡ h obna a precio unitar¡o y t¡empo determ¡nado. Fhnza que solo potlÉ
el Ayuntamiento, soñr€tiéñdoG€ la Affanzadora a la cornpetench de los Tribunales de esta ci

M¡ent"s EL COT|TRATISTA m 6rgue h llenza no se pcrrleaion É d conüato y no
eúbcb alguno.

SEPTIIIA ,- OOIICEPTOIs FUERA DE CATALOGTO (Formato 4): Los coriceFto6 ftrcra d€ catálogo solkjtados
prada aprobaciín del supewisor, debeÉn ser presentados denEo clel periodo de ejrrucirin autorizando
(fiormato 4) a la Direccón de Obras Publicas Municipal, 106 cuales no modifi@ran el calendario de obra, sah/o
que e)dsh la solicihrd y autorización r€spctiva según el p¡árrdfo que antecede, EL AYUftaTAllIEtÍTO ter¡drá
un phzo de 5 cjnco días fuíbiks pan aprobar o rcdnzar la solidtud, § esb rio ocune en 6te perbdo se
tendná por aceptada la sol¡cih.¡d.

OCTAVA. - PAGO DE COIIGEPTOS: Los obJeto de este contrato compro¡Etidos en el poyecto y
donde se ¡ndrm el pago btal que debe o¡brlrse AL
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QUINTA.- PRORROGAS (furmato 2) Para que terqa valilez la pronoga debe sollcitarse por escrib en y'n plazo.
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rebasen el ve¡ritfinco por ciento del monb o del plazo pactado en el conb"b, nl lmÉiluen taríadone sustandales

al proyecto orilinal, ni se celebren para eludir en cualquier fonna el cumpllmlento de la ley; estos se celebraran

en los terminos y condidones que establece el Artículo f02 de la Ley de Obra Públka del Estado de Jalisao y sus

Mun¡cipios, por lo que EL COÍ|TRATIST oportunanente solicitara por escrib h suscripdón de didlo @nvenio,
fundamentando de Íorma dam los mothm de su preEnsÉn: EL AYUII|T ilIEl{TO contar¿ con un termino de
10 dlzz dkrs naturales a parür de la reepciSn de la solicltud, para determinar la goaedencÉ o improdench de
lo sol¡clado.

DECIÍTIA CUARTA.- ESCALATORIA (fiormato 6): "S¡ durante la vllenc¡a del presente contráto de obra
cirqinstancias o acontecimientos de cualqu¡er natJraleza no pret/¡stos en el mis¡no pero que & hecfD y §n que
exista dolo, crilpa, negli¡ncía o inepütud de qJahui:ra de las partes, de&fininen un au¡nenb o reducdón de lo's

coñ6 de los trabaFs aun no ejecljtadG, di$os o6b podÉn rr r€visadc @nfuíne lo determinen hs partes
en el res@ivo @nm y en caso pro*nte, h @ntratanE, aomunicara la decisirín que aorerde el aumento o
reduccion onespond¡enE',

EL OOIITRATISTA tendrá un dazo cle 30 trelnta días hablles despu€s de la úlünn feóa é term¡nación
autorizada para pr€sentar solic¡üid de pago de escahtorhs (furnato 6), venciro el plazo sin que pr€sente la
solicihd, no tendrá dereóo al pago por este 6nceÉo.

ta fiect¡a límite pard presentar la estímación de pago de escahtorias seÉ de 20 veinte dhs hibiles a partir de la ''
publicadón del índice del úttimo mes autorizado en el pograma de ejec¡.¡cirin, dkho índíce se dará a off)er en
las oñcinas de la Dirección Gereral de Obr¿s Públicas.

L¡s escalatorlas Mn s€r presentadas al final de la obra, incluso de los convenbg adiciories (
seÉn de una soh presentaci5n.

DECIiIA qUIilTA.- \,ICIO6 OCULTOS: Cuando aparec¡€ren desperfudos o viclos de la
siguiente a h fecia de su reepcion, EL An ilTAllIEItfTO ordenara su reparacirSn o reposicón
haÉ EL OOftaTRATISfA por su o.¡enta y sin tener derectrc a reüíh¡cÉn por ello, si EL
atendÉre lo's requerimientoG en un plazo de 10 diez días Mt¡les EL AYUI|T ilIEIffO pod

OOiTRATISÍA encoÍieridar lc trabaJos a un tercero o efucttarhs dlrectamente y
frrgada para tal efecb.

N¡ las lk¡uidacion€s parchle o el pago total de la obra, aunque esta haya sklo recibila y
OOiÍTRATISTA de la responsabllidad en que pudiere ocurrir por v¡cios ocuttos que
pro\rengan por ffio6 de la onstucción o mah calidad de 106 materlales emdeados
AYUiIT HIENÍO se resewa el derecho de reclamar la indemnizaclin por dkhos onceptos,
faltante o mal ejerutada, en cuaqu¡er rnomento.

DECIMA strTA.- REPAR CIOIES: Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo
este contrato o conforme a las ¡nstrucciones de EL AYUNTAIIIEIITO, este ordenam su

inmediata on las obras ad¡cionahs que resuf€n necesárlas los cuales hará por su anenta EL
gue EngE deredto de retribucftín alguna; en este caso EL AYUIYTAITIIEIITO si lo estlma
la suspensón parcial o total de las obras cortratadE en tanto no se lleven a cabo d¡óos trabaj6
sea rnot¡yo para amd¡¿r d plarc señalado para la term¡nacbn de hs obr6.
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fianza
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y que

EL
la obra

sin

esto

en

DEGITiA SEPIIfTIA. - DAÑ(x; A TERCERo§: EL COflTRATIST seriá el ún¡o respons¡tble de
perju¡doo que con rnotivo de la obra se causen a EL AYIrilTAltlIE To o a tercer6, por no
estipulado en el contrato, por ¡nobservanch de h disposldones dadas por'esta o por hs vlladones a
y Reglamentos aplkables.

DECIüA OCTAVA. - St BCOiÍTR TOS: EL COltTRAflSfA, no pdra en@meñdar ni subcontratar oon úa
persona fuica o moml h ejecucion btal o pardal de la obra salvo autorizaciin expr€sa prBr¡a y por escrib po'
parte de EL AYUNTAIIIETaTO.

DECIMA NOVE A. - OBLIGACTOT{ES - PATROT{AIES3 EL OOi{TRATISTA sení el responsable de
las obligaciones obrero - patronabs Instituciones y OrgEn¡smos Públkos, así como con quienes
les sum¡n¡stren materia lo que EL AYU(üTAilIEIITO señi ajeno a cuahuier reclamadon
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CONTRÁTo DE OBRA PUBLICA No. SAY-OP/ADnü9/04

aontrato, así omo para aceptár y obJetar las obsenracjones de obra que se formulen y en
nornbre y por cuenta de EL OOI TRATISTA,
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V¡GESIIIA - PROVEEDORES Y PRESrAIXTRES DE SERWCIOS: EL COXTRAIISrA se compromete al pago
de los rnateriales o serv¡cios rehtivo6 de la obm, hs causas de incumplimiento presentadas y justificadas ante LA
PRESIDENCIA en Ento no sean aclaradas por el fimero serán causa de situacinn de mora de la empresa.

vIGESIil PRIIIER . - SEGURIDAD DE l-A OBRA: EL COIfRATISÍA, se obhga a adoptar para
de riesgos presentes o ñJturos on motivo de la obr¿ a ejecutar, a instahr a su c6ta bs anuncirs, aviso6, seña
y rnedidas prevenüvas y de orlentac'ron qu€ se requieran para evitar los riesgps que se onan por bs traballs que
se realizan, de causarse cüahuier s¡nk5tro será suñagoda h rcsponsabilidad por el propb oontratista.

VIGESII|A SEGUilDA. - Señá obl¡gación de EL CONTRATISTA el suministro y colocación del rotulo de obra,
con ca¡go a sus g6sbs ind¡rectos y @nfonne a lo5 l¡neambnbs señaladG por EL AYUrTArIENTO. en caso de
incumplimiento EL AYUltTAlrlIEt{TO lo proporcionará y su costo seÉ descontado del pago de sus estimaciones.

Cr¡ardo la suspensirín sea definitiva será rescindido el contrato cubrÉndoseh a EL COilTRATISTA
esümadon, d ¡mporte de h obra que harc reallzacb; y será responsable por h obra ejeqltada en los
las dausulas so<ta, &mo qu¡nta y déd¡no soCa.

Crrardo EL AYUiIT ITI¡EI|TO detemine susperder las obras y lo ejecltado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a EL CO]LTRATI§IA el importe & hs obr6 erecutadas y adern& dañc y perjuk*x en
que resulte el mismo que le oca-s¡one dióa sr¡spensiSn,

VIGES¡I,|A CUARTA - ST PERVISOT{: EL AYUilTAl.llElfTO a t?vés de b6 representantes q para

clesigne, tendÉn el derecho a supervisar en tú tisnpo las obras obj€to de ese
COI|TRATISTA por escrito las ¡nstrucc¡ones y obsewaciooes que eÉtirne pertinentes
ej¿rucón, a fin de que se ajuste al proFcto y modificaci:nes que se consiJeren pertinentes.

\ÍIGESIIIA QUIIúTA. - CALIDAD DE LOS IIATERIALES: Es faculbd de EL A bo la
en elinspección y pruebas necesarias de todos los rnaEriahs que vayan a usar en h ejecución de la

lqar de esta o en 106 lugares de adquisición o Fabriración, con cargo a EL COIIITRATISTA.

VIGESII'IA SEXTA,. RESIDENIE DE OBRA: POr SU PATTE EL CONTRATISTA SE ObIigA A

bs trabajos a un profesional que lo represente el o.¡al debeá ser especial¡sb en h materi¿¡,
previamente ser aceptado por EL AYUltfTAllIEllTO y cuya aceptaci5n la podná revoctr a
representante de EL COIüTRATISTA debem estar facr¡ltado para ejecutar los trabajos a que
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WGESXMA SEPTIIIA. - VERIFICACIOil DE AVAI{CE DE LA OBRA: EL AYUIITAIIIIENTO,
obms objelo de este contrato se estén ei:cutando por EL OOI{TRATISTA de acuerdo on d obra
aprobado para lo q¡al ompobaÉ perirf¡camerm d amrre de hs obras en h lnHlgenc¡a de qr¡e ló
qea¡tada se Endrá por no rcaltsada.

VIGÉSil}IA OCTAVA. . PE]IA PiOR I]ICU]TIPLIilIE]{TO Eil TIEüPO: EL COilTRATTSTA qUE NO COTIdUYA h
obra en h fecin señalada en el prograÍ¡a, cuMÉ tamblén corno pena conencional, el 5% cinco por ciento del
lmporte de 106 trabatsg que rio se hayan reallzádo en la fecfiá de termhaclón señalada en el prográrná en base a
h s¡flu¡ente formula:

Sanción por incumplimiento en üempo: =0.05 x (IC-IE)

IC.- Inversón contratada

5

IE.- In\rersión e§utada a la fecfE de autorizada

WGBSIIIIA TERCERA" - SlrSPEllSIOfl DE LA OBRA: EL AYUllTAllIEifTO, podra susperder ternporal o
defnitivarnente la ejeo.rdón de h obra objeto de este contrato en oralquier estado en que se encuenbe, dando
aviso por es$ito a EL COTTRATISTA con 15 quince dí¿¡s hábil€s de anücipacbn, cua¡rdo la suspensión sea
temporal, EL AYUftfTAiltE TO ¡nformará a EL COTTRATTSTA la duracián aproximada de la suspensón y el
programa se modiñcara por el plazo correspondiente.
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\IGÉS¡HA }{ovEflA, -PE A PoR ATRASO Efrl t EII|TREGA: Adem¡ás de h pena por incumplimiento en
tiempo, se aplicaná una sanciin por atraso en la entrega ñs¡ca de h obra que se ira incrementando en la medida
en que EL COÍiaTRATISTA no entrcgu€ totalmente term¡nada la obra, dkin sanción se calculará según la
s¡guiente formula i

Saricbn por atraso en la entrega ñska de h obra pública: =0.05X (IC-IE)X(FTR-F[A)/30

IC.- Inverst¡n conu'atada
IE.- Inversbn ejecutada a la fedla de termlnao:ón autryl¡ada
FfR.- Feóa de terminadfu r€al de h obra
FfA.- Hra de terminación autorlzada de lá obra

TRIGES¡ÍI|A. - PEIIA POR ATR SO Et{ FIIIIQUITO: EL COilTnATtSTA se oHiga a presentar la
documentaci¡n @rnpleta de finhuito de la obra ¡iHica a miís tardar 30 treinta df¡s hábihs a h ftdn autorizada
de terminacbn, en caso cor¡tr¿rio sera consiMo en estado de maa para nuaos onfatos, la presentaciSn
tardía de finiquibs causa grave perju¡do en la cuenb públka y se cone d rir=go de h canceladin de 106 recürsos
para pago.

Para determlnar la aplk;ación de las sancior¡es estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cuahu¡er otra czusa que a juicio de EL AYUNTAITIIEI|TO, no sea imputa
a EL COilTRATISTA.

Independ¡entemente de las aplicacbnes de las penas señahdas anterionnente EL AYITNTAI.IIENTO ir
el cumplim¡ento forzoso d€l mntÉto, o hacerlo ejeortar por un tercero con cargo total a EL

TRTGE!ililA PRII{ERA - REIslCISIófl: tas partes convíenen en que el presente contrato podrá ido

v

en caso de ¡ncrmplimíento, y al respecto aceptan que q¡ando sea EL AYUtÍTAfrlIEilTO, el
rescíndfrlo, dk*E resdsÍón operara de pleno deredlo y ín recesiJad de dedaracioo judk*¡l: s¡ EL
es qu¡en lo decire resciridirb, serií n€cesario que .n¡da anE el Trifunal Mminbtrativo dd
ohnga h dedaracih conespondlente.

TRIGESI¡I|A SEGU DA" - OAUSAS DE REÉiCI,sIOr : Las causas que pueden dar lugar a la

2,- Si suspende ¡njust¡ficadamente hs ob,r¿ts o se niq]a a reparar o reponer alguna parte de ell¿s q
rednzada por escrito @rno d€fecü.¡osa por EL AYU T MIEIÍTIO.

3.- S¡ no ejecuta el tr¿bajo de conformidad coo lo estipulado o §n moth/o Justificado, m acata hs
por esclto por EL AYUIúTAilIEIIÍTO.

4.- Si no da ormd¡ml3nb al programa de trabaF, a jukio de EL AruilfAllIEIfTO.

5.- Si se dedara en quiebra o anspensión de pagc o I hace sesún de b¡e¡es en furma que afecte a este
o por fdfta de pagp de sahriE, prffiiones sociales, sind¡cales y hborales de cuahuier índole,

6.- Sl sub@nüata o ede h btal¡dad o parte de hs obns obJ& de este contrato, o los derecic derivadc del
m¡smo, s¡n el onsentmbnto de EL AYIrI{TAilIEt{fO.

7.- S¡ EL COIITRAnSTA m da a EL AruifTAllIEtúTO y a hs Instih.rcione Oñdales que terEan f¿cultad de
lntervenlr facil¡dades y dat6 nece§arbs para irEpecci&r, vifrilanda y supeFris¡{h de los materiales, trabajc y
obras.

8.- Si rcdue su capital social y contable en fonna notable que a juicio de EL AYU¡ffAllIElVTO no gnmntrce el
cumplimbnto de hs obligacbn€§ de este

veinticinco pof c.iento de atraso en el avance de la obrd.
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9.- Cuando EL acumu
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§[

de EL AYrrI{TArafE[TO y que son ¡mputables a EL Gf¡ TRATISÍA sln neoesldad de dedararFon
forÍla enuncldiva m l¡mftativa son las que a conünuaci5n se señalan. 
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1.- Sl EL COiITRATISTA no inida o temina las obras objeto <le este ontsato en la fecta señahfr. \
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10.- En gernral, por cr¡alquier otra causa imB¡table a EL COÍiITRATISTA s¡mihr a bs antes egrcsadas.

TRIGESIIIA TERCERA. - PAGO FOR RESC¡SIO : Si EL AYlriaTAf{IEfTO optá por la rescis¡ón EL
COÍIITRATISTA esbñá obligado a pagar por conce@ de daños y peduicios una pena onvenc¡onal qr¡e podrá
ser a juicio de EL AYUIITAIIIEIIÍTO hasta el monto de h garantía otorgada.

TRIGESII¡|A CUARTA - RECEPCION DE OBRA: EL AYUNTAiI¡EilTO recibiá las obras obj€to de este
cor¡b"to has q¡Je sean terminadas en su totalilad, sl las mismas hubieren sito realizadas de ao¡erdo con
especiffcadones corweniJas y dernib estin¡ladorm de esúe conffio, según lo siJuhnte:

A) Cuando sin estar terminada la totalidad de h obra, las parEs de los trabajos ejecutados se aiu# a lo
oonvenido y pueda ser utjlizada a juijo de EL AYU¡frA[IEilTO, en esfr caso se lquidaní a EL
COI|TRATISÍA lo eJecutado.

B) Cuarido de ornún acuerdo EL AYU T |IEilm y EL GO TRATISfA co €ngan en dar por term¡riado
antid@arneflte d @ntrato, en este caso hs obras que se redban se lk¡uklaran en la forma que hs partes
converEEn conúonne a lo establ€cdo er esE contrato,

C) Cuando EL AYt llfAllIEfI¡O rescjnda el conffi en los térm¡nos de las dársulas figéslrna
trigésirna segun<h y UigÉinn erera, en e# ca6o h reepdón parcial quedara a Jukir de este y
el lmporte de 106 t€baFs que declda recib¡r.

D) Cuardo el Tribunal Adminisffiivo del Ertado d€ Jalbco declare rescindldo el contrato, en este
esbñá a lo dlspuesto por la resolucion r€spectiva,

E) Et COiÍTRATISTA avisara por escrito a EL AYlrfTAfiiIEl{TO la fecta de terminackán de h
se obliga a recibirla en un phzo de 30 feinta dias a parür de la fecha de terminacirn, si:mpre
esté concluida h obra.

Al Érmíno de la obra se lqrantani acta de reepciin con lo oral se daÉ por teminada y la
recepción parc¡al o total de hs obr¿s y la liquklaclón de su importe, se efectuaÉn sin perjuido de
que deban haerse por oncepto de sancíorns en los tÉrmirrcs de este contrato,

TRIGÉSIilA QIJIÍ{TA -DEDlrCCIOtl DE ADEUDOS: § al rcdbirse hs obras y efectuarse
coÍespondiente existieran deductiras o «n§uier ffia oblbadon o r€sponsáblliJad ra
AYUÍfTAilIEftfTO a cargo de EL COIIITRATISÍA el ¡mporte de bs misrnas se deducira de las
obrír-le por ts-abaFs ejecutadG y s¡ m ft¡eren sufidenE se haÉ efecthra la ffanu otorgada por
por EL COITRATISTA.

TRIGESIÍIIA SEXTA. - Será obl!¡acirín de EL Coffmf¡Sn reglstrar h obra ante las
d€l Ayuntamiento en el que se ei:oJtaran los trabaFs entregándoles copia del proyecto d€ h
ídenüftaclh fiscal de la empresa y todos aquellos que le solkJE el munklpio.

de

TRIGESIMA SEPTIiIA. - Cuando por causas injustificadas bs fabaFs objeto del presente
entreguen en el plazo estabhciro en el programa autorizado todo gBsto por conoepto de supervisón
servicios de apoyo a la obra seÉ con cargo a EL CO TRATISTA, el importe de dichos gastos será
los pagos que EL AYUNTAIiIEÍ{TO deba hacer a EL COÍ|TRATISTA.

TRIGESIÍIIA OCTAVA- EL COÍITRATISTA dedara estar de acuerdo de que oJalquier nrodificacón
conce@s de fedl6 de conmb qu€ se aseritañ¡n en biüha y de lo orl esñJviera enterado el supervisor,
recandelarizaciiJn por recitir ariticjpo tarde, prürogEs, onoeptos erdaordinarios, modificacbnes al prsye@, a h
es@ficaciín, etc., no tendÉn validez si no oÉntan con solicihrd formal a EL AYUÍIT HIENTO, q"rahuler
autorizadón verbal o escrih en hÍüícora no será reonodd¿ si no cumple la forÍia oñcial anterbr.

TRIGE!illlA IIOVEilA. - Las partes acuedan que, en C¡rso de deuda o controi\rers¡a sobre h aplicacktn,
¡nterpr€tacbn y/o cumdimiento dd presenE @ntrato acl.Erdan r€soh/edo de común acuerdo y en caso de no
llegEr al mis.no determlnan someterse a la jurbdlcción y comp€tenda del Trlbunal de lo Admlnbtr¿tirc en el
Estado, con r€sklenc¡t en la dudad de Guadalaira, Jaliso; renunciando eer€sarnente al firero gue por oElquler
causa pudiera conespondedes.
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Las partes @nvienen que para bdo lo no et prEEot€ contrato, estanín a lo dlspuesto por h Ley de
y demás disposiciones relaürras aplkables.
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S,lYlJtñtlll5nil]2ur
Leilo que fue el pr€sente @ritrab y enteradas las partes de su akance, b ratifican y ffrnnn en gyula, Jalisco, a
29 de abdl de 2019 dos mil dlecinwve.

POR ELAYUilTAiIIE}{TO

uc. CALVARIO CIBRI,AN NOLASCO.
MUNICIPAL GENERAL.

LCP MANUEL
SINDICO

LC. FRANCISCO HERNANDEZ
ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL

BERNABE
osRAs úsucAs

MTRO
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